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INFORME DE EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA  

C.PU. – EMSERCOTA – 002 - 2019 

 

OBJETO: “INTERVENTORÍA DE LACONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL 

MUNICIPIO DE COTA – PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE 

DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS” 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

CAPACIDAD TECNICA 

De acuerdo con el acta de cierre del plazo para presentar propuestas de fecha cinco (5) de 

diciembre de 2019, se presentaron los siguientes proponentes:  

 

Proponente No. 1: CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA 

 

C:   CUMPLE 

NC: NO CUMPLE 

NA: NO APLICA 

No. PROPONENTE SOBRES FOLIOS PÓLIZA 

1 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA 

PRIMERA ETAPA Representada Legalmente por 

JUAN JOSE JERONIMO PINEDO 

Dos (02) AZ; 

Original y  

Copia de la 

Propuesta 

Técnica. 

Prop. Original 

277 Folios  

Prop. Copia 

501 Folios  

POLIZA No. 85-44-

101103041 del 05 

de DICIEMBRE de 

2019. 

SEGUROS DEL 

ESTADO SA 

$81.407.812,90 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y DE EXPERIENCIA 

DOCUMENTO CUMPLE  OBSERVACIÓN 

EXPERIENCIA GENERAL 

Para la acreditación de la EXPERIENCIA 

GENERAL REQUERIDA se podrá presentar 

por medio del Registro Único de 

Proponentes o en su defecto, Contratos, 

Actas de Liquidación o certificaciones de la 

entidad contratante, y deberá el oferente 

consignar en el Anexo de experiencia toda la 

información solicitada, adicionalmente el 

SI 

 

El Oferente presenta el Anexo No. 2A 

(Folio 073) 

 

Contrato No. 1:  

Contrato INTERVENTORIA TECNICA 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y 

AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA 

No. 01 de 2013  

429.20 SMMLV  

(Folio 119)  
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proponente deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: El proponente deberá 

acreditar esta experiencia con máximo tres 

(03) contratos terminados y/o liquidados con 

entidades públicas y/o privadas dentro de los 

últimos diez (10) años, cuya sumatoria sea 

igual o superior al valor del Presupuesto 

Oficial expresados en SMMLV, cuyo objeto 

y/o alcance sea la interventoría y/o 

consultoría en construcción, y/o 

mejoramiento, y/o ampliación, y/o 

optimización de obras de acueducto y/o 

alcantarillado  

 

 

Contrato No. 2:  

Contrato INTERVENTORIA DEL 

CONTRATO DE OPERACIÓN, 

FINANCIACION, REHABILITACION 

CONSTRUCCION EXPANSIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS 

DOMICILIARIOS CONTRATO 

INTERVENTORÍA OPERACIÓN 2014 

427.17 SMMLV 

(Folios 137 ) 

 

 

Contrato No. 3:  

Contrato de CONSULTORIA DE LA 

CONSTRUCCION DE LOS PROYECTOS 

DE REDES DE ACUEDUCTO Y 

ALCANARILLADO BR 005-2015 

437.82 SMMLV 

(Folio 189 )  

 

TOTAL VALOR CONTRATOS 

1294.19 SMMLV 

 

CUMPLE   

Los contratos referenciados para la 

Experiencia General cumplen las 

condiciones exigidas por el pliego 

SUPERIOR A LOS 983.04 SMMLV DEL 

C.PR 002 DE 2019. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE 

El proponente debe acreditar en su propuesta 

mediante el Registro Único de Proponentes o 

certificaciones de la entidad contratante, 

contratos o actas de liquidación, que cuenta 

con experiencia específica en:  

Contratos cuyo objeto y/o alcance sea la 

interventoría y/o consultoría en construcción, 

y/o mejoramiento, y/o ampliación, y/o 

optimización de obras de acueducto y/o 

 

 

 

SI 

El Oferente presenta el Anexo No. 2B  

(Folio 075) 

 

Contrato No. 1:  

Contrato No. 002 - 2013  

38.96 SMMLV RED INSTALADA > A 12” 

255 M, INTERVENTORIA A ESTACION DE 

BOMBEO  (Folios 094-117) 

 

Contrato No. 2:  

Contrato No.FNR-001-2013 

429.20 SMMLV 

RED INSTALADA > A 12” 3540 M 

INTERVENTORIA TANQUE AGUA 350M3 
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alcantarillado, y como mínimo deben contener 

los siguientes alcances: 

 Interventoría en instalación de redes de 

acueducto y/o alcantarillado con diámetro igual 

o superior a 12”, mayor a 1.500 ml.  

 Interventoría en la construcción de tanques 

de almacenamiento de Agua Potable.  

 Interventoría en la construcción de 

Estaciones de Bombeo de acueducto y/o 

alcantarillado.  

 Al menos haber participado en un contrato de 

consultoría en diseño de sistemas de 

Acueducto y/o Alcantarillado.  

 Al menos haber participado en un contrato de 

Acompañamiento Técnico a una entidad 

estatal y/o privada, para los diseños de 

sistemas de Acueducto y/o Alcantarillado y/o 

otras obras de urbanismo.  

La experiencia específica debe ser acreditada 

con la ejecución de máximo cinco (05) 

contratos con entidades públicas y/o privadas 

terminados en los diez (10) años anteriores a 

la fecha establecida para el cierre del presente 

proceso de selección. 

NOTA: Cada uno de los requisitos exigidos al 

futuro proponente y relacionados con su 

experiencia específica, son directamente 

proporcionales con las actividades a 

desarrollar, es decir, con las cantidades de la 

obra civil, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS e 

ítems contenidos en el presupuesto detallado 

que se encuentra publicado en el PAGINA 

WEB DE EMSERCOTA. 

El párrafo tercero del numeral 6.1 del artículo 

6º de la Ley 1150 de 2007, indica que: “Sólo 

(Folio 119 - 135) 

 

 Contrato No. 3:  

Contrato DE INTERVENTORIA AL 

CONTRATO DE OPERACIÓN 2014 

427.17 SMMLV 

INTERVENTORIA TANQUE AGUA 350M3 

(Folio 137 - 161) 

 

Contrato No. 4:  

Contrato DE CONSULTORIA EN 

CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 

REDES DE ACUEDUCTO 

437.82 SMMLV 

INTERVENTORIA TANQUE AGUA 350M3 

(Folio 189 -208) 

 

Contrato No. 5:  

Contrato DE APOYO Y 

ACOMPAÑAMIENTO TECNICO CON 

EDUBAR 

208.51 SMMLV 

APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO TECNICO  

(Folio 248) 

 

TOTAL CONTRATOS 5 

 

RED INSTALADA > A 12” 3795 m (FOLIO 

109 y 120). 

INTERVENTORIA TANQUE AGUA (FOLIO 

124). 

ESTACION DE BOMBEO  (FOLIO 103) 

CONTRATO DE CONSULTORIA EN 

DISEÑO DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

Y/O ALCANTARILLADO FOLIO (189) 

ACOMPAÑAMIENTO TECNICO FOLIO 

(248). 

 

 

CUMPLE   

Los contratos referenciados para la 

Experiencia especifica cumplen con los 

siguientes requisitos: 
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en aquellos casos en que por las 

características del objeto a contratar se 

requiera la verificación de requisitos del 

proponente adicionales a los contenidos en el 

Registro, la entidad podrá hacer tal verificación 

en forma directa”.  

En ese orden de ideas, y por las 

características del presente proceso, se hace 

necesario para EMSERCOTA S.A. E.S.P., 

requerir al interesado a presentar ofertas, 

aportar documentos que permitan realizar la 

verificación de aquellos datos relacionados con 

la experiencia y no contenidos en el RUP.  

Por lo anterior, para verificar la experiencia 

específica del proponente, se exige que se 

incluya en la propuesta lo siguiente:  

Copia del contrato, certificación de los 

servicios recibidos a satisfacción y/o Actas de 

Ejecución y/o Acta de Recibo Final y/o 

Liquidación en donde se puedan verificar todos 

los requisitos no contenidos en el RUP y antes 

señalados.  

 Cuando el proponente certifique un contrato 

en el cual haya participado en unión temporal o 

consorcio, se le acreditará como experiencia el 

valor del contrato y las cantidades ejecutadas 

de acuerdo a su porcentaje de participación 

dentro del proponente plural, para ello deberá 

aportar además de todos los documentos 

exigidos, copia del documento de constitución 

del consorcio o unión temporal.  

 Para demostrar la experiencia especifica el 

proponente debe presentar con su propuesta 

el Anexo dispuesto en el CONDICIONES 

TECNICAS para el efecto, debidamente 

diligenciado e indicando en él toda la 

información allí solicitada.  

Interventoría en instalación de redes de 
acueducto y/o alcantarillado con diámetro 
igual o superior 
a 12”, mayor a 1.500 ml. 
 

Interventoría en la construcción de 
tanques de almacenamiento de Agua 
Potable. 
 

Interventoría en la construcción de 
Estaciones de Bombeo de acueducto y/o 
alcantarillado. 
 

Al menos haber participado en un 
contrato de consultoría en diseño de 
sistemas de Acueducto 
y/o Alcantarillado. 
 

Al menos haber participado en un 
contrato de Acompañamiento Técnico a 
una entidad estatal y/o 
privada, para los diseños de sistemas de 
Acueducto y/o Alcantarillado y/o otras 
obras de 
Urbanismo.  
 
Además el oferente soporta la 
información solicitada para la 
verificación de la experiencia 
específica, y los contratos que 
soportan le experiencia general son 
diferentes de la experiencia especifica. 
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 Para efectos de la acreditación de 

experiencia no se aceptarán subcontratos. Los 

contratos válidos para acreditar la experiencia 

serán aquellos celebrados EL PRIMER 

CONTRATANTE (Entidad pública y/o privada) 

y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, 

persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal), 

cualquier otra derivación de estos se 

entenderá para efectos del proceso como 

subcontrato.  

 Para efectos de habilitar la experiencia de un 

proponente, si la constitución del interesado es 

menor de 3 años, éste podrá acreditar la 

experiencia de sus accionistas, socios o 

constituyentes, debidamente registrada en el 

Registro Único de proponentes, de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 

2.5 artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 

2015.  

 No se aceptarán convenios y/o contratos 

interadministrativos con entidades Estatales.  

 El proponente deberá presentar, para la 

acreditación de la experiencia, los documentos 

que deberán permitir en conjunto la verificación 

de la siguiente información:  

1. Nombre del contratante.  

2. Nombre del contratista.  

3. Objeto del contrato.  

4. Valor total del contrato  

5. Lugar de ejecución.  

6. Fecha de inicio y Terminación del contrato. 

7. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión 

temporal u otra forma conjunta, deberá indicar 
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el nombre de sus integrantes y el porcentaje 

de participación de cada uno de ellos.  

8. Con el fin de verificar la Profundidad de los 

trabajos realizados, se debe anexar el estado 

mecánico de los mismos.  

Cuando en los documentos solicitados no se 

indique el porcentaje de participación, deberá 

adjuntarse el documento de conformación de 

la sociedad plural.  

NOTA 1: Las copias de los documentos 

presentados deben ser completamente 

legibles.  

NOTA 2: Las certificaciones de experiencia se 

consideran expedidas bajo la gravedad del 

juramento y por tanto el contenido se desvirtúa 

con prueba en contrario. No obstante, la 

entidad se reserva el derecho de efectuar las 

verificaciones a que haya lugar.  

NOTA 3: Se aceptará la acreditación de la 

experiencia específica con los mismos 

contratos aportados para la experiencia 

general.  

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 

EQUIPO DE TRABAJO   

DIRECTOR DE OBRA 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario con 

Especialización y/o Maestría en temas afines, con 

diez (10) años o más contados desde la 

expedición de la matricula profesional. 

 EXPERIENCIA 

Que mediante certificaciones acredite como 

experiencia específica la participación como 

Director de interventoría o supervisión en el sector 

público o privado en contratos certificados que 

haya tenido por objeto o dentro de su alcance 

SI 

JESUS ELIAS MARIN SILVA 

Ingeniero Civil – 1995 

Folios 078-092 

 

EXPERIENCIA GENERAL 

 

                             CUMPLE 

 anexa LAS CERTIFICACIONES 
DONDE SOPORTA EL CARGO DE 
JEFE DE INTERVENTORIAS Y 
DIRTECTOS DE PROYECTOS  

 FOLIOS (086-089) 
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incluyan la construcción de sistemas de 

acueducto y/o alcantarillado. Se tendrán en 

cuenta proyectos celebrados a partir de la 

expedición de la matricula profesional.  

 

Uno (1) de los proyectos certificados y acreditados 

por el profesional para el cumplimiento del 

requisito anterior, individualmente considerado, 

debe incluir en su objeto o alcance haber 

realizado como director o jefe, la interventoría en 

construcción de redes de acueducto y/o 

alcantarillado, cuyas obras tuvieran un valor 

superior a SIETE MIL SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGAL VIGENTES (7.000) 

SMMLV. Para verificar este requisito, en caso de 

no estar de manera explícita en el certificado 

aportado, el oferente deberá adjuntar adicional al 

certificado, copia de acta de pago o copia de la 

última acta de interventoría, o un documento 

idóneo, debidamente firmado por la Entidad 

Contratante y/o supervisor de donde se extractará 

la información necesaria para validar el 

cumplimiento de este requisito. Uno (1) de los 

proyectos certificados y acreditados por el 

profesional para el cumplimiento del requisito 

anterior, individualmente considerado, debe incluir 

en su objeto o alcance como Director de diseño 

y/o Director de Consultoría en al menos uno de los 

siguientes proyectos: Redes Matrices de 

Acueducto, Colectores de Alcantarillado, Estación 

de bombeo, Estación Elevadora, Tanque de 

Almacenamiento de Agua Potable. Para verificar 

este requisito, en caso de no estar de manera 

explícita en el certificado aportado, el oferente 

deberá adjuntar adicional al certificado, copia de 

acta de pago o copia de la última acta de obra o 

un documento idóneo, debidamente firmado por la 

Entidad Contratante y/o interventoría de donde se 

extractará la información necesaria para validar el 

cumplimiento de este requisito Uno (1) de los 

proyectos certificados y acreditados por el 

profesional para el cumplimiento del requisito 

anterior, individualmente considerado, debe incluir 

en su objeto o alcance el acompañamiento 

Técnico en proyectos de diseños de Acueducto 
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y/o Alcantarillado. Para verificar este requisito, en 

caso de no estar de manera explícita en el 

certificado aportado, el oferente deberá adjuntar 

adicional al certificado, copia de acta de pago o 

copia de la última acta de obra o un documento 

idóneo, debidamente firmado por la Entidad 

Contratante y/o interventoría de donde se 

extractará la información necesaria para validar el 

cumplimiento de este requisito 

 CARTA DE COMPROMISO SI 
Anexo No. 078 FOLIOS (78-89) 

CUMPLE 

   

   

   

RESULTADO EVALUACIÓN TÉCNICA Y DE EXPERIENCIA = HABILITADO 

 

OBSERVACIONES: El Proponente CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA 

Representada Legalmente por JUAN JOSE JERONIMO PINEDO se encuentra HABILITADO en los 

aspectos técnicos y de experiencia. 

  

RECOMENDACIÓN 

 

Una vez efectuada la verificación de los documentos presentados en la propuesta objeto de revisión de los 

requisitos Habilitantes de Capacidad Jurídica, Financiera, Organizacional y Técnicos, se establece que el 

proponente CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA Representada Legalmente 

por JUAN JOSE JERONIMO PINEDO es hábil para continuar con el proceso de selección. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROPONENTE 

 

Según el Capítulo 4 de las Condiciones Técnicas los proponentes habilitados se calificarán con puntajes de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla 1. Criterios de Ponderación 

 

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA ESPECIFICA EN CONSULTORIAS TIPO 

INTERVENTORIA Y/O ESTUDIOS Y DISEÑOS DE ACUEDUCTO Y/O 

ALCANTARILLADO 

800 

FACTOR ECONÓMICO 200 

TOTAL 1000 
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CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

  

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL OFERENTE 

 

El proponente deberá acreditar esta experiencia con máximo diez (10) contratos terminados y/o liquidados con 

entidades públicas y/o privadas dentro de los últimos diez (10) años, cuyo objeto y/o alcance sea la interventoría 

y/o estudios y diseños en construcción, y/o mejoramiento, y/o ampliación, y/o optimización de obras de 

acueducto y/o alcantarillado, en las siguientes cantidades para su calificación: 

 

4.1.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA EN INTERVENORIA Y/O ESTUDIOS Y DISEÑOS DE SISTEMAS DE 

ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO (600 PUNTOS) 

Experiencia Específica en Interventoría en Proyectos de Redes de Acueducto y/o Alcantarillado. Se evalúa de 

acuerdo con la Interventoría a los metros de tubería instalados con diámetros igual o superior a 12”. 

PROPONENTE No 1 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
INTERVENTORIA EN PROYECTOS 

DE REDES DE 
ACUEDUCTO Y/O 

ALCANTARILLADO CON 
DIAMETRO IGUAL 
O SUPERIOR A 12” 

 

PUNTAJE 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - 
BOGOTA PRIMERA ETAPA 

Menor o igual a 1500 m  0  

Mayor a 1501 m y menor a 3000 m 50  

Mayor a 3001 m y menor a 4500 m 100 3795 m soportados en los Folios 109 y 120 
Contratos 02/2013 y FNR001/2013 

Mayor a 4501 m 200  
  

TOTAL MAXIMO PUNTAJE 200 100 

 

Experiencia Específica en Interventoría y/o Estudios y diseños en Proyectos de Acueducto y/o Alcantarillado. 

Se evalúa de acuerdo con los Presupuestos convertidos en SMMLV 

PROPONENTE No 1 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

INTERVENTORIA Y/O CONSULTORIA 
EN PROYECTOS DE 

 

PUNTAJE 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - 
BOGOTA PRIMERA ETAPA 
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ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 

(SMMLV) DE ACUEDUCTO Y/O 

ALCANTARILLADO (METROS LINEALES) 

Menor o igual a 1.000 SMMLV 0  

Mayor a 1.001 y menor a 1.500 SMMLV 50  

Mayor a 1.501 y menor a 2.000 SMMLV 100  

Mayor a 2.000 SMMLV 200 El oferente presenta en el anexo 2C un 
total de 2053.70 SMMLV (Folio 092)  

TOTAL MAXIMO PUNTAJE 200 200 

 

Experiencia Específica en proyectos de Consultoría de Estudios y Diseños que hayan sido 

viabilizados ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o ante alguna entidad certificada 

por éste y/o en Acompañamiento técnicos a entidades Públicas y/o privadas en Proyectos de 

Diseños de Acueducto y/o Alcantarillado. Se evalúa de acuerdo con la cantidad de contratos con 

este objeto o resultados. 

PROPONENTE No 1º 

PROYECTOS VIABILIZADOS O 
CONTRATOS DE 

ACOMPAÑAMIENTO TECNICO DE 
ACUEDUCTO Y/O 

ALCANTARILLADO (No. DE 

CONTRATOS) 

 

PUNTAJE 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - 
BOGOTA PRIMERA ETAPA 

Un proyecto viabilizado o un contrato de 

Acompañamiento 

0  

Dos o más proyectos viabilizados o 

contratos de Acompañamiento 

100 Soporta dos contratos de acompañamiento 
técnico Folios(246 y248) 

   

TOTAL MAXIMO PUNTAJE 100 100 

   

 

Experiencia Específica en consultoría de Estudios y Diseños de Proyectos de Acueducto y/o 

Alcantarillado. Se evalúa de acuerdo con la cantidad de contratos con este objeto. 

PROPONENTE No 1º 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
CONTRATOS DE CONSULTORIA DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 

(No. DE CONTRATOS) 

 

PUNTAJE 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - 
BOGOTA PRIMERA ETAPA 
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Un Contrato de Consultoría 0 Dos a tres 

contratos de Consultoría 50 Cuatro o más 
contratos de Consultoría 

0  

Un Contrato de Consultoría 0 Dos a tres 
contratos de Consultoría 50 Cuatro o más 

contratos de Consultoría 

50  

Un Contrato de Consultoría 0 Dos a tres 

contratos de Consultoría 50 Cuatro o más 
contratos de Consultoría 

100 El oferente soporta 4 contratos de 

consultoría en el anexo 2C y los folios 163, 
187, 189 y 212 

TOTAL MAXIMO PUNTAJE 100 100 

   

 

4.1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL DIRECTOR DE LA INTERVENTORIA EN PROYECTOS DE 

ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO (200 puntos)  

Experiencia Específica del Director de la Interventoría propuesto, la cual se podrá certificar como 

director, residente y/o jefe de Interventoría en proyectos de Acueducto y/o Alcantarillado 

especificados en el valor del proyecto construido en SMMLV. 

PROPONENTE No 1º 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

INTERVENTORIA EN PROYECTOS DE 
ACUEDUCTO Y/O 

ALCANTARILLADO CON VALOR DE LAS 

OBRAS EN SMMLV 

 

PUNTAJE 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - 
BOGOTA PRIMERA ETAPA 

Menor o igual a 7.000 SMMLV 0  

Mayor a 7.001 y menor a 14.000 SMMLV 100  

Mayor a 14.001 y menor a 21.000 SMMLV 150  

Mayor a 21.001 SMMLV 200 El oferente presenta la certificación del 

contrato 061 de 2007 un total de 
36.367,04 SMMLV (Folio 088)  

TOTAL MAXIMO PUNTAJE 200 200 

 

 

4.4.1. Determinación del Método para la Ponderación de la Propuesta Económica  

 

Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se 

nombran a continuación: 

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la (TRM) Tasa de cambio Representativa 

del Mercado (certificada por el Banco de la República) que rija el día hábil siguiente a la fecha en que 

efectivamente se efectúe el cierre del proceso, indicada en la cronología vigente al momento del cierre del 

proceso de selección. Se determinará el método de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se 
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presenta a continuación. Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm. 

 

RANGO 

(INCLUSIVE) 
NÚMERO MÉTODO 

DE 0.00 A 0.24 1 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.25 A 0.49 2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

DE 0.50 A 0.74 3 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO 

OFICIAL 

DE 0.75 A 0.99 4 MEDIA GEOMÉTRICA 

 

La TRM para el día 06 de diciembre de 2019 se encuentra en $3.459,97 lo que nos lleva Media geométrica, 

sin embargo al no tener otra propuesta habilitada no se puede proceder a realizar la ponderación por tal motivo 

la calificación de la propuesta económica es la siguiente: 

 

PROPONENTE No. 1 

PRESUPUESTO REVISADO 

Se revisó la propuesta económica del oferente y su coherencia con el Presupuesto, una vez corregida la 

propuesta económica, el Presupuesto Definitivo del Proponente No. 1 CONSORCIO INTERCONEXION COTA 

- BOGOTA PRIMERA ETAPA se encuentra desfasada en SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS $ 791.464,66 que 

equivalen al 0.097% 

 

De acuerdo con el numeral 4.3 ERROR ARITMETICO del documento de CONDICIONES TECNICAS especifica 

lo siguiente: 

 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. realizara la verificación aritmética de las propuestas económicas presentadas por 

los proponentes; Los precios unitarios resultantes de los análisis de precios unitarios no podrán ser diferentes 

a los consignados en el Anexo de la propuesta económica; si se presentare alguna discrepancia, La Entidad 

corregirá el precio unitario consignado en el Anexo de la propuesta económica, es decir prevalecerá el precio 

estipulado en el (APU) Análisis de Precios Unitario. En el caso de presentarse una diferencia, luego de realizar 

todas las correcciones aritméticas del ofrecimiento económico, mayor o igual al dos por ciento (2%), por exceso 

o defecto, con respecto al valor registrado en el Anexo de valor total de la propuesta el día del cierre del 

proceso, serán rechazadas. A las propuestas corregidas que presenten diferencias por exceso o defecto, 

menor al 2%, se les descontará del puntaje total, en puntos, dependiendo del % de error, (E), así: 

 

ERROR % POR DEFECTO 

O POR EXCESO 

PUNTOS A 

DESCONTAR 

0,00% ≥ E < 0,25% 5 

0,25% ≥ E <1,00% 10 

1,00% ≥ E < 2,00% 20 
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Por lo tanto, la valoración de puntaje por la Propuesta Económica del Proponente No. 1 CONSORCIO 

INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA será de 195 Puntos ya que al realizar la evaluación 

se encuentra una diferencia de 0.097 %.  

 

En los criterios de evaluación se obtiene el siguiente puntaje, ubicado en los folios que aparecen 

adjunto a cada calificación en los cuadros respectivos. 

 

 

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA ESPECIFICA EN CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE 

ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 
700 

FACTOR ECONÓMICO 195 

TOTAL 895 

  

 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Una vez efectuada la evaluación y calificación de la propuesta objeto de revisión se establece que el 

proponente CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA obtuvo un PUNTAJE 

TOTAL de 895 puntos, y cumplió con todos los requisitos habilitantes, por lo tanto se recomienda adjudicar al 

CONSORCIO INTERCONEXION COTA - BOGOTA PRIMERA ETAPA el contrato derivado del proceso 

CONVOCATORIA PRIVADA C.PR-EMSERCOTA – 002 – 2019. 

 

 

 

 

 

LUIS MEYER SIMBAQUEVA SEGURA 

Técnico de Acueducto y Alcantarillado 

EMSERCOTA SA ESP 

 

 

 

Se anexa: 

 

Acta de evaluación Capacidad Jurídica:  Jessica Tatiana Vélez Cortés 

Acta de Evaluaciòn Capacidad Financiera y Organizacional:  Adriana Milena Córdoba Cano 


